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INTRODUCCIÓN

Este manual ha sido redactado por el Departamento de Secretaría
General, Unidad de Prevención de Riesgos Laborales, en el se informa
al trabajador de los riesgos de su puesto de trabajo.

Se recogen las diferentes actividades desarrolladas por los trabajadores
al servicio de la Autoridad Portuaria de Alicante, así como la normativa
a aplicar según la legislación en materia de prevención de riesgos
laborales.

OBJETIVOS:

Informar de la normativa e instrucciones de riesgos laborales.

Adquirir unos conocimientos básicos de las medidas a aplicar.

Transmitir iniciativas formativas y de divulgación en el campo de la
prevención.

Potenciar actitudes que permitan reducir situaciones de vulnerabilidad
mediante la prevención de incidentes y de accidentes en el campo
laboral.

Integrar y establecer una Cultura preventiva integra a todos los
trabajadores.



1   OPERACIONES DE MANTENIMIENTO

Operaciones en general para el mantenimiento de almacenes, oficinas, centros de
transformación y demás instalaciones objeto de mantener.

Medidas Preventivas

- Las operaciones de reparación, engrasado y limpieza se deben efectuar durante la
detención de la máquina.

- Mantener una adecuada ordenación de los materiales en el almacenamiento.

- Habilitar zonas de paso, que deberán tener una anchura adecuada :

• 1,20 metros los pasillos principales.
• 1 metro de anchura los secundarios.

- La separación entre máquinas nunca será menor de 0,80 metros.

- La manipulación de cargas se hará lentamente sin arranque o parada brusca.

- Evitar manejar cargas por encima de los trabajadores y en sentido oblicuo.

- Limpieza de almacenes, fosos y talleres de productos como aceites o productos
combustibles periódicamente.

- Almacenar los productos inflamables en zonas separadas de los productos objeto de
combustión.

- En espacios confinados (falta de oxígeno), se medirá, en primer lugar, la concentración
de oxígeno, y siempre se actuará por más de una persona, no permitiendo la entrada
sin autorización.2 3
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2   OFICINAS Y ALMACENES

Riesgos asociados al trabajo realizado en oficinas y almacenes

Medidas Preventivas

- En la manipulación de cargas, el operario debe conocer las recomendaciones posturales:

• 1. Utilizar la fuerza de las piernas.
• 2. Flexión de las piernas.
• 3. Mantener recta la columna vertebral.
• 4. Coger la carga con los brazos extendidos, lo más cerca del cuerpo.

- En operaciones de limpieza, se señalizará la zona correspondiente con indicativo de
peligro para evitar las caídas a mismo nivel o distinto nivel

- No realizar giros bruscos especialmente en zonas con el pavimento húmedo, ya que
pueden ocasionar caídas y golpes con objetos.

- Mantener el orden y la limpieza en cada puesto de trabajo para garantizar una mejor
seguridad, eficiencia y productividad.

- Señalización cualquier condición peligrosa que se produzca.

- Dejar libres de obstáculos las zonas de evacuación del personal.

- En zonas de utilización de maquinaria y almacenes utilizar los equipos de protección
individual (calzado de seguridad, casco, gafas, mascarilla, etc.).

- Realizar un almacenamiento estable del material.
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PANTALLA DE VISUALIZACIÓN DE DATOS

El puesto de trabajo con pantalla de visualización de datos es aquel que utiliza
una pantalla de datos, para dar instrucciones al ordenador, u otro tipo de equipos,
exigiendo concentración visual.

Medidas Preventivas

- Iluminación del área de trabajo entre 200-400 lux, (cuando el trabajo se realiza
exclusivamente sobre la pantalla).

- El color de la luz se elegirá como “blanco cálido“ o “blanco caliente“.

- No colocar la pantalla del ordenador ni delante ni detrás del foco de iluminación.

- La carcasa de la pantalla y teclado no debe ser brillante ni demasiado clara.

- Utilizar colores de pantalla blancos o amarillentos, y no rojos y azules.

- Los caracteres deben ser estables sin producir vibraciones.

- La mesa de trabajo puede oscilar entre 68 y 84 cm. de superficie, y será en tonos
neutros.

- La silla deberá ser ergonómica con 5 patas y ser regulable en el plano del asiento y
respaldo.



3   TRABAJOS EN ALTURA

Trabajos realizados a distinto nivel, que se realizan en cualquier actividad.

Las medidas han de ser eficaces y tener en cuenta las características de la zona a trabajar
en cuanto a resistencia, solidez y protecciones colectivas e individuales para evitar la caída.

Medidas Preventivas

- No acceder a zonas de altura que estén prohibidas al personal.

- Proteger las zonas de más de 2 metros de altura con barandillas y rodapié reglamentarios
(90 cms. de alto y con resistencia de 150 Kg. por metro lineal).

- Los pozos de acceso a tuberías, fosos de reparación de automóviles, huecos de
escalera, etc., tendrán la protección generalizada de barandilla fija de 0,90 m. de altura
mínima, listón intermedio y rodapié.

- En caso de utilizar andamios deberán estar homologados y revisados antes de su
utilización con las protecciones adecuadas y estarán arriostrados a fachada.

- En el caso de utilizar escaleras de mano, éstas tendrán suficiente estabilidad para
garantizar la seguridad de los trabajadores.

- Utilizar los equipos de protección individual arnés de seguridad, botas de seguridad
y casco de protección.6 7

4   TRABAJOS ELÉCTRICOS

Existen dos tipos de contactos eléctricos el contacto eléctrico directo e indirecto:

4.1 Contacto eléctrico directo.

- Se entiende todo contacto de personas con partes activas en tensión.

Medidas Preventivas

( En alta tensión (A.T., más de 1.000 Voltios)

- Mantener el centro de transformación siempre cerrado y limpio.

- No manipular en A.T., salvo personal especializado, y mínimo dos personas.

- En líneas aéreas, mantener siempre la distancia de seguridad, mínimo 5 m. sobre
puntos accesibles a las personas.

( En baja tensión (B.T., menos de 1.000 Voltios)

- Mantener siempre los cuadros eléctricos cerrados.

- Garantizar el aislamiento eléctrico de todos los cables activos.
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- Tensiones de seguridad 50 V. en locales secos y de 24 V. en lugares húmedos.

- Las masas con posibilidad de ponerse en tensión estarán conectadas a tierra.

- La puesta a tierra se revisará al menos una vez al año.

- Los cuadros metálicos que contengan equipos y mecanismos eléctricos estarán
eficazmente conectados a tierra.

- La protección diferencial se deberá verificar periódicamente (1 vez mes).

- En las máquinas con doble aislamiento, éste se conservará en buenas condiciones de
uso.

4   MANEJO MANUAL DE CARGAS

La manipulación de objetos o elementos de un lugar a otro dentro de una zona
de trabajo que puede repercutir en otras zonas de tránsito.

- Los empalmes y conexiones estarán siempre aislados y protegidos.

- Las cajas de registro estarán siempre tapadas.

- La conexión a máquinas por bornas estarán alojadas en las cajas de registro.

- Cuando haya que manipular una instalación eléctrica hacerlo con la instalación
desconectada.

- Las operaciones de mantenimiento y manipulación se efectuarán por personal
especializado.

4.2 Contacto Eléctrico Indirecto:

- Es todo contacto de personas con masas puestas accidentalmente en tensión.

Medidas preventivas:

En alta tensión (A.T., más de 1.000 Voltios)

- Los postes accesibles estarán siempre conectados a tierra de forma eficaz.

- La resistencia de difusión de la puesta a tierra de los apoyos accesibles no será superior
a 20 Ohmios.

- Todos los herrajes metálicos de los Centros de Transformación (interior o exterior),
estarán eficazmente conectados a tierra.

- Se cuidará la protección de los conductores de conexión a tierra, garantizando un
buen contacto permanente.

En baja tensión

- No habrán humedades en la proximidad de la instalación.
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Medidas preventivas:

La manipulación de cargas siempre que sea posible se efectuará mediante la utilización
de equipos mecánicos.

En caso de que la manipulación se deba realizar manualmente se tendrán en cuenta las
siguientes normas, siendo la única forma de evitar el sobre esfuerzo:

- Mantener los pies separados y firmemente apoyados.

- Doblar la rodilla para levantar la carga del suelo y mantener la espalda recta.

- No levantar la carga por encima de la cintura en un solo movimiento.

- No girar el cuerpo mientras se transporta la carga.

- Mantener la carga cercana al cuerpo y los brazos los más tensos posible.

- Finalmente si la carga es excesiva, pedir ayuda a un compañero.

- Como medida excepcional, se pueden utilizar cinturones lumbares.

6   CORTES CON MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS

En el desarrollo de un trabajo en el que intervenga una máquina de corte o una
herramienta de características cortantes o punzantes.

Medidas preventivas:

- Utilizar los medios de protección colectiva de la maquinaria, tanto fijos como móviles,
con el objeto de evitar el contacto de la persona con las partes activas y peligrosas de
la maquinaria durante la operación de corte.

- No anular los resguardos de protección de la maquinaria.

- Ordenar adecuadamente las herramientas tras su utilización.

- Utilizar la maquinaria por personal profesional y con un periodo de aprendizaje.

- Utilizar los E.P.I.S (equipo de protección individual).

- No utiliza la maquinaria para otro uso que no sea el propio.

- Revisar los discos de corte y protegerse con gafas antipartículas durante su utilización.



8   CAÍDA DE OBJETOS DESPRENDIDOS

Suceso por el que, a causa de una condición o circunstancia física no correcta, la parte o
partes de un todo (carga, objetos etc.), se desunen cayendo.

Medidas preventivas:

- Los espacios de trabajo estarán libres del riesgo de caídas de objetos por desprendimiento,
y en el caso de no ser posible deberá protegerse adecuadamente a una altura mínima
de 2,00 m. mediante mallas, barandillas o similares, cuando por ellos deban circular
personas.

- Las escaleras, plataformas etc., serán de material adecuado, bien construidas y ancladas
sólidamente.

- El almacenamiento de materiales se realizará en lugares específicos, delimitados y
señalizados.

- Cuando el almacenamiento sea en altura, éste ofrecerá estabilidad, según la forma
y resistencia de los materiales.

- Los materiales se apilarán en lugares adecuados, los cuales estarán en buen estado
y con resistencia acorde a la carga máxima (palets, estanterías, etc.).

- Los almacenamientos verticales (botellas, barras) estarán firmemente protegidos y
apoyados en el suelo, y dispondrán de medios de estabilidad y sujeción (separadores,
cadenas, etc.).

- Se establecerán un programa de revisiones periódicas y mantenimiento de los equipos,
maquinaria, cables, ganchos, etc.

7   ATROPELLOS O GOLPES CON VEHÍCULOS

Se entiende como atropellos o golpes con vehículos, los producidos por vehículos
en movimiento, empleados en las distintas fases de los procesos realizados dentro
del horario laboral.

Medidas preventivas:

- Las características del vehículo serán adecuadas al uso y el lugar de utilización.

- Dispondrán de los elementos de seguridad y aviso necesarios y en buen estado

- Las zonas de tránsito estarán bien señalizadas, con anchura suficiente y libres de
obstáculos.

- Nunca será sobrepasada la capacidad nominal de carga, indicada al vehículo.

- Estará limitada la velocidad de circulación a las condiciones de transito.

- Guardar distancias de seguridad con los vehículos y maquinaria.

- Las personas no autorizadas, no deben de entrar en zonas dedicadas a la carga y
descarga de buques, contenedores etc.

- Las personas autorizadas a entrar en zona portuaria no circularán por zonas de carga
y descarga cuando se esté realizando dicha actividad.

- No circular por debajo de cargas suspendidas.
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9   PISADAS SOBRE OBJETOS

Acción de poner el pie encima de materiales, herramientas, mobiliario, maquinaria
considerada como situación anormal, dentro de un proceso laboral.

Medidas preventivas:

- El puesto de trabajo ha de estar libre de obstáculos.

- Los materiales y herramientas que se encuentren en el puesto de trabajo serán los
necesarios para realizar la labor en cada momento, y los demás se situarán ordenadamente
en los soportes destinados (bandejas, estanterías).

- Se evitará que en la superficie de los puestos de trabajo se encuentren cables eléctricos
y objetos, que al ser pisados puedan producir accidentes.

- Procurar mantener el orden y la limpieza en cada puesto de trabajo.

- La iluminación será la adecuada, en zonas de transito, puertas, etc.

- El personal de mantenimiento deberá usar calzado de protección que este homologado,
con puntera y plantilla de acero.
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10   MANIPULACIÓN DE PRODUCTOS PELIGROSOS

Contacto con uno o varios productos que pueden originar daños graves para la salud.

Medidas preventivas:

- Los productos han de estar almacenados y etiquetados correctamente.

- Los productos combustibles serán aislados de cualquier fuente de ignición.

- No rellenar recipientes con otras sustancias diferentes a su etiquetado.

- Atender a las fichas de seguridad de los diferentes productos.

- No mezclar productos ni rociar los mismos sin autorización.

- Mantener una higiene correcta tras la manipulación productos (EPIS).

ETIQUETADO DE PRODUCTOS
O

COMBURENTE

F

FACILMENTE

F+

EXTREMADAMENTE

Xn

NOCIV

XI

IRRITANT

E

EXPLOSIV

T+ T

TÒXIC

C

CORROSIV

N

PELIGROSO
PARA EL MEDIO

AMBIENTE
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Incendio.

Conjunto de condiciones, que ponen en contacto los materiales combustibles con las
fuentes de ignición, comenzando así, la formación de un fuego.

En ocasiones el incendio se origina mediante una explosión, es por tanto que se seguirán
las medidas apropiadas para evitar este tipo de riesgos

Medidas preventivas:

          No derrames materiales              Separar material                  Sectorización
                 combustibles                            inflamable                    zonas de trabajo

Conducta a seguir durante un incendio

ALARMA CENTRO DE CONTROL

SI ESTÁ SEGURO APAGUE EL FUEGO

SI NO, EVACUE HASTA PUNTO DE ENCUENTRO

IMPORTANTE

MANTENGA LA CALMA

EN CASO DE HUMO SALGA GATEANDO

AYUDE A LOS DEMÁS
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CLASES DE FUEGO

A: Combustible Sólidos. (madera)          B: Combustibles Líquidos. (disolventes)

C: Combustibles gaseosos. (butano)          D: Metales combustibles. (aluminio)

E: Instalaciones eléctricas. (cuadros elec.)

AGENTE EXTINTOR

Agua a chorro; Agua Pulverizada; Espuma; Polvo Polivalente; Polvo Seco; CO2.

AGENTES A APLICAR EN CADA CLASE DE FUEGO

UTILIZACIÓN DE AGENTES EXTINTORES

1. Retirar la anilla de seguridad 2. Presionar la palanca de descarga
3. Dirigir hacia la base del fuego 4. Vaciar el contenido del extintor

UTILIZACIÓN DE UNA B.I.E. (boca de incendio equipada)

1. Se debe de realizar por dos operarios;
2. Uno se dirige hacía la B.I.E, retirando el precinto y tirando hacía afuera.
3. El segundo operario se situara al final de la manguera.;
4. Dirigir la extinción hacía arriba si no puede verse y en posición agachado en
caso de humo intenso (importante por asfixias).

11   INCENDIO Y EVACUACIÓN
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EVACUACIÓN Y EMERGENCIA

Salida ordenada de todo el personal de la instalación y su concentración en un punto
predeterminado considerado seguro, atendiendo las indicaciones de los equipos de
evacuación.

En el Plan de Emergencia Interior del Puerto de Alicante, se establece los “lugares de
encuentro” o “puntos de reunión” del personal evacuado, procedentes de instalaciones
con elevado índice de ocupación, los cuales están identificados en los respectivos planos
de situación y que corresponde a las instalaciones siguientes:

- Edificio de la Terminal de Pasajeros del Muelle 14.
- Edificio de Oficinas de la Autoridad Portuaria.

Medidas preventivas: EVACUACIÓN

- Sectorizar los caminos de evacuación con respecto al resto, sobre todo las que ofrezcan
peligros.

- Señalizar las vías de evacuación, tanto las normales como las de emergencia.

- Eliminar los posibles obstáculos de las vías de evacuación, para que todo el personal
pueda utilizarlas.

- Realizar simulacros periódicos par comprobar el correcto funcionamiento de la
evacuación teórica

EMERGENCIA

Es una intervención inmediata de evacuación ante un riesgo en caso de emergencia.
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La AUTORIDAD PORTUARIA DE ALICANTE (APA), pretende con estas Recomendaciones,
proporcionar información e instrucciones adecuadas al personal y visitantes, para prevenir
el riesgo y favorecer la intervención inmediata y la evacuación, en caso de que sea necesaria.

CENTRO DE CONTROL DE SERVICIOS Y EMERGENCIAS

El Centro de Control de Servicios y Emergencias (C.C.S.) de la Autoridad Portuaria, es el
lugar donde se centraliza la información y toma de decisiones durante una Emergencia y
se localiza en la planta primera del Edificio de Oficinas de la Autoridad Portuaria sito en
Muelle de Poniente 11, 03001 Alicante.

De acuerdo con la estructura de medios de respuesta establecida en el Plan de Emergencia
Interior del Puerto de Alicante, en el C.C.S. se desarrollan las labores de dirección de la
emergencia hasta la finalización de la misma.

El C.C.S. se encuentra de servicio las 24 horas del día, durante todo el año.

( EMERGENCIA- 965 13 11 01 / INTERNO A.P.A. 204

NORMAS BASICAS DE EVACUACIÓN

Mantenga el Orden y la Calma.

Siga las instrucciones de las personas que dirigen la evacuación.

Fíjese en la señalización de evacuación y acuda al punto de reunión.

EQUIPOS DE EMERGENCIA

La AUTORIDAD PORTUARIA DE ALICANTE (APA) para situaciones de Emergencia en
toda la zona de servicio del puerto, excepto que esté, o pueda estar implicado un buque
o embarcación, cuenta con la siguiente estructura.

DIRECTOR DE LA EMERGENCIA (Director del Puerto o recurso sustituto)

JEFE DE LA EMERGENCIA (Responsable de Seguridad de la A.P.A.)

PUESTO DE MANDO DE LA EMERGENCIA (C.C.S.)

EQUIPOS DE INTERVENCIÓN

INTERVENCIÓN Y SALVAMENTO (SPEIS)
CONTROL, ORDEN Y EVACUACIÓN

APOYO LOGÍSTICO
SANITARIO

En caso de que la emergencia afecte, o pueda afectar a un buque o embarcación, la
dirección de la emergencia corresponde al Capitán Marítimo, y como Jefe de Emergencia
actuará el Jefe de Seguridad Marítima de la Capitanía Marítima de Alicante.

En cualquiera de los casos, se activará el Plan de Emergencia Interior del Puerto de Alicante.
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Nombre

Apellidos

Puesto de trabajo

Fecha

Firma

RECIBÍ:

Por parte de la Autoridad Portuaria de Alicante
el Manual de Formación sobre

Prevención de Riesgos Laborales.


